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NOTA N° 280/CCC15/2021                                         Buenos Aires, 28 de octubre 2021 
 
 
Sr. Presidente  
JUNTA COMUNAL DE LA COMUNA 15 
At. Sr. Martin Garcilazo 
SU DESPACHO 
 
Con copia a Juntistas: Nancy Verónica Bolaño; María Victoria Pujolle; Natasha Semmartin; 
Jazmín Tello; Juan Pablo Alegre; Leonardo Lucchese Di Leva. 
 
 
De nuestra mayor consideración: 
 

Ref.: PRESENTACIÓN RESOLUCIÓN Nº 207 – CCC15 – PETITORIO DE LOS 
VECINOS DE VILLA ORTUZAR A LA JUNTA COMUNAL –  
. Plan de trabajo que de respuesta a lo reclamado en referencia a: impacto socioambiental 
del accionar de las empresas denunciadas: problemas de tránsito, ruidos, residuos, 
arbolado, aceras, acopio de material de reciclado.  
. Plan de manejo ambiental y puesta en valor de la Plaza Antonio Malaver. 
. Se acompañe, por parte de la Junta Comunal, a los vecinos de la Plaza Malaver en todas 
las gestiones, actuaciones y presentaciones que lleven adelante ante el impacto producido 
por la demolición de una casa en una de las esquinas y sus consecuencias negativas, para 
el uso del espacio público y el buen vivir que generaría 
 
 
De nuestra consideración: 
 
                                      Nos dirigimos a la Junta Comunal a efectos adjuntar la 
Resolución de referencia y solicitar que dé el trámite correspondiente en los términos del 
Art. 37 de la ley Orgánica de Comunas y dándonos respuesta a la misma en los plazos 
establecidos por el artículo 22, inciso “e”, del Decreto 1510/97.  
 
                                             Saludamos a Ud. Muy atentamente. 
 

 
Ing. Rubén Daniel López 
p/Mesa Coordinadora 
Consejo Consultivo Comunal - Comuna 15 



 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCIÓN N.° 207 
 ASAMBLEA 113– CONSEJO CONSULTIVO COMUNAL COMUNA 15 – 27 de octubre de 2021.- 

 

PETITORIO DE LOS VECINOS DE VILLA ORTUZAR A LA JUNTA COMUNAL 

 

 

ANTECEDENTES: 

 

1) RESOLUCIÓN N° 193 - ASAMBLEA 108– CONSEJO CONSULTIVO COMUNAL 

COMUNA 15 – -26 DE mayo 2021- SITUACIÓN DE LA CALLE TRONADOR ENTRE 

EL 300 Y 500 VILLA ORTUZAR -Carátula del expediente EX-2021-17387828- -GCABA-

COMUNA15 

En su articulado resolutivo, expresaba: 

 

Artículo 1: Se proceda a ordenar el tránsito vehicular de camiones con énfasis en Lodiser y 

Supermayorista Vital. Horarios de trabajo, estacionamiento y permanencia por fuera de área 

residencial. Organizar horarios de carga y descarga estrictos y diurnos. Organizar horarios y 

núcleos de depósitos de acopio, en el caso de Vital, para los recuperadores urbanos. Impedir el 

abandono de automóviles en la calle. Se proceda a efectuar limpieza de veredas, cordones y bajadas 

diariamente en las veredas de Lodiser luego de carga y descarga de materiales- glucosa, harinas, 

grasa-. Se proceda a efectuar limpieza en veredas de Supermayorista Vital diariamente.  

Artículo 2: Se realicen por parte de la Comuna veredas nuevas sobre Tronador y Montenegro, las 

que estuvieran rotas, deterioradas, bacheadas, como así también rampas de accesibilidad de esquina 

en su totalidad.  

Artículo 3: Se coloquen árboles en las planteras vacías del área; se proceda a realizar cuidados 

fitosanitarios en todos los árboles afectados por plagas. Se de curso a las peticiones vecinales por 

acondicionamiento arbóreo, y protección de especies ante tránsito de camiones de gran porte.  

Artículo 4: Se Realicen estudios de calidad del aire del aire en el área, y ruidos en distintos horarios, 

tanto en el espacio público como en las viviendas de los vecinos.  

 

Si bien la Resolución particularizaba la situación socioambiental de una calle (Tronador entre 

el 300 y el 500), el impacto producido por el accionar de las empresas denunciadas, afecta a un ejido 

urbano más amplio. Antes y después del documento elaborado por éste Consejo, los vecinos 

realizaron distintas gestiones ante la Comuna, y organismos del Gobierno de la Ciudad. Al presente, 

no se verifican mejoras en referencia a lo solicitado.  

 

En relación al área, se acordó reunión, del presidente de la Junta Comunal y los vecinos. 

Formaba parte de la agenda de la reunión, visita a la plaza Antonio Malaver, sita en Estomba, 

Heredia, Montenegro y Girardot, por la cual se habían realizado también muchos reclamos. El día 

12.10.21, se produjo la reunión. El presidente de la Junta Comunal, se comprometió a iniciar 

actuaciones, y dar respuesta a lo pedido por los vecinos.  



2. RECEPCIÓN DE NOTA VECINAL MESA DE ENTRADAS COMUNA 15. 

 

Nota fechada 20.7.2021, citando expedientes de presentaciones realizadas ante la Junta 

Comunal Comuna 15 y Agencia de Protección Ambiental. La nota fue recibida y firmada por El Señor 

Carlos Pasquini – Gerente Operativo de Gestión Comunal. Se adjunta Anexo1. 

 

3. NOTA MANUSCRITA RUBRICADA POR EL PRESIDENTE DE LA 

JUNTA COMUNAL Sr. Martín Garcilazo, por la cual se acuerda a realizar otra reunión para el 

15.9.21 en la Plaza Malaver para conversar sobre el avance de los requerimientos. Se adjunta Anexo 

2. 

 

4. PLANILLAS CON FIRMAS DE VECINOS. NO AL VANDALISMO DEL 

PATRIMONIO VECINAL. Por la aplicación de la ley 216 de Tránsito Pesado. Por la aplicación 

de la ley 1854 de Generadores especiales de residuos. Se adjuntan las planillas. Anexo 3. 

 

VISTO : 

 Que al presente no se ha dado respuesta efectiva a lo solicitado por los vecinos, que diera 

lugar a la Resolución 193, y sus artículos 1,2,3, y 4.  

Que los vecinos elaboraron un documento, producto de su reunión con el Presidente de la 

Junta Comunal, que ha continuación se detalla y se adjunta como Anexo 4. 

 

Vecinos de Villa Ortuzar 
PETITORIO A LA COMUNA 15 

Reunión 12/10/21 

Vecinos del supermercado VITAL 

 

 

PLAZA MALAVER 

CABA CP 1427 

A la Junta Comunal y el sr presidente de la Comuna 15 Martin Garcilazo: 

Buenos días, nos dirijimos a ustedes para realizar un reclamo conjunto de la situación de nuestras cuadras 

comprendidas alrededor del supermercado Vital y el impacto socioambiental generado por el mismo. 

Por este motivo pedimos a esta junta comunal y su presidente en calidad de representante de los vecinos de 

la comuna 15: 

 

1) Gestionar una reunión con las autoridades /directivos del supermermayorista Vital , con participación 

de los vecinos (o algunos representantes) y el apoyo del equipo comunal mas funcionarios 

convocados de la ciudad (transito, higiene, via peatonal, etc. ) 

Con la realización de una reunión previa vecinos y comuna para acordar instancias de mediación con 

el supermercado. 

2) Elevar una carta dirigida al jefe porteño sr Horacio Rodríguez Larreta por la situación de la casa 

demolida en la plaza Malaver y el destino de dicho terreno junto a sus implicancias de impacto 

socioambiental. 

3) Gestionar e interceder a una pronta respuesta de los funcionarios responsables y los reclamos del 



patrimonio vecinal vandalizado por años por la empresa Supermayorista Vital y Lodiser SA 

Transito: pedimos ordenamiento y cumplimiento de la ley 216 de tránsito pesado. Colocación de las señales 

correspondientes de tonelaje permitido. 

Higiene: cumplimiento de la ley 1854 grandes generdores de residuos , su seguimiento y control por parte 

de las autoridades. 

Arbolado: mantenimiento de las planteras y en específico de la vereda de Montenegro 1590 (esquina 

tronador) donde un arbusto impide el paso y acumulación de basura cuyo frentista seria edenor, sin cartel a 

la vista. 

Inspectores: control de actividades comerciales y colocación de carteles de dicha actividad y habilitación 

correspondiente del GCABA expuesta en el frente del mismo local. 

Via peatonal: veredas y rampas destruidas por las maniobras de camiones con acoplado. Colocación de 

bolardos, maceteros, protección  de las casas y el paso peatonal por veredas y calles sobre esta misma calle 

Montenegro 1500. Y las calles aledañas al supermermercado VITAL. 

Los vecinos queremos resaltar especialmente dos temas urgentes por su peligrosidad y la posibilidad de una 

solución inmediata: 

 

• POSTE CAIDO CON CABLEADO en la vereda de supermercado Vital frente a la altura de 

Montenegro 1566. 

• POZOS Y BACHES PROFUNDOS en la calle Montenegro 1500. 

Atentamente, 

Vecinos del supermayorista VITAL, Villa Ortuzar. 

 

 

Y CONSIDERANDO:  

 

1. Que por artículo 13 de la Ley de Comunas 1777/05, la Comuna puede intervenir en la 

planificación y elaboración de políticas de medioambiente, salud y hábitat, de acuerdo al Título 

Segundo de Políticas Especiales de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires. 

 

2. Que por artículo 10 inciso e, de la Ley de Comunas 1777/05, corresponde a la Comuna intervenir 

de manera exclusiva en llevar adelante políticas que contribuyan al mejor vivir de los vecinos. Y por 

competencias concurrentes, corresponde intervenir con el Gobierno de la Ciudad en la fiscalización 

y el ejercicio del poder de policía en normativas sobre el uso del espacio público, las demandas 

sociales y la resolución de conflictos por mediación comunitaria, de acuerdo al artículo 11 en sus 

incisos c,d y g de la Ley de Comunas 1777/05. 

 

 

RESOLUCION 

LUEGO DE INTERCAMBIO DE OPINIONES Y EN FUNCIÓN DE LAS INCUMBENCIAS 

CONFERIDAS AL CONSEJO CONSULTIVO COMUNAL POR LA LEY ORGÁNICA DE 

COMUNAS N.º 1777, LA ASAMBLEA DEL CONSEJO CONSULTIVO COMUNAL 

COMUNA 15 – CCC15- 

 RESUELVE  

Solicitar a la Junta Comunal 

ARTICULO 1:  Se de cumplimiento a lo solicitado por los vecinos, haciendo efectivo un plan de 

trabajo que de respuesta a lo reclamado en referencia a: impacto socioambiental del accionar de 



las empresas denunciadas: problemas de tránsito, ruidos, residuos, arbolado, aceras, acopio de 

material de reciclado.   

ARTICULO 2:  se de inicio a un plan de manejo ambiental y puesta en valor de la Plaza Antonio 

Malaver, que comprenda: mantenimiento de espacios verdes, su sistema de  riego; área de juegos 

infantiles, su mantenimiento y uso de materiales apropiados en  caso de ampliaciones o mejoras; 

cuidado del arbolado existente por métodos sustentables; previsión de distintas  áreas de encuentro: 

social, cultural, educativo, agroecología; mantenimiento de las existentes, nuevas propuestas.   

ARTICULO 3: se acompañe por parte de la Junta Comunal   a los vecinos de la Plaza Malaver 

en todas las gestiones, actuaciones y presentaciones que lleven adelante ante el impacto producido 

por la demolición de una casa en una de las esquinas y sus consecuencias negativas, para el uso del 

espacio público y el buen vivir que generaría la construcción de un edificio en dicho sitio.  

ARTICULO 4: Se de tratamiento obligatorio a la presente Resolución. Artículo 37 de la Ley de 

Comunas 1777/5.  

 

COMISIÓN DE AMBIENTE Y ESPACIO PUBLICO  

CONSEJO CONSULTIVO COMUNA 15  

 























































  

 

 

Vecinos de Villa Ortuzar 
PETITORIO A LA COMUNA 15 

Reunión 12/10/21 

Vecinos del supermercado VITAL 
 
 

PLAZA MALAVER 
CABA CP 1427 

A la Junta Comunal y el sr presidente de la Comuna 
15 Martin Garcilazo: 

Buenos días, nos dirigimos a ustedes para realizar un reclamo conjunto 
de la situación de nuestras cuadras comprendidas alrededor del 
supermercado Vital y el impacto socioambiental generado por el 
mismo. 

Por este motivo pedimos a esta junta comunal y su presidente en 
calidad de representante de los vecinos de la comuna 15: 

1) Gestionar una reunión con las autoridades /directivos del 
supermermayorista Vital , con participación de los vecinos (o algunos 
representantes) y el apoyo del equipo comunal mas funcionarios 
convocados de la ciudad (transito, higiene, via peatonal, etc. ) 

Con la realización de una reunión previa vecinos y comuna para 
acordar instancias de mediación con el supermercado. 

2) Elevar una carta dirigida al jefe porteño sr Horacio Rodriguez Larreta 
por la situación de la casa demolida en la plaza Malaver y el destino 
de dicho terreno junto a sus implicancias de impacto socioambiental. 

3) Gestionar e interceder a una pronta respuesta de los funcionarios 
responsables y los reclamos del patrimonio vecinal vandalizado por 
años por la empresa supermayorista vital y lodiser sa 

Transito: pedimos ordenamiento y cumplimiento de la ley 216 de 
tránsito pesado. Colocación de las señales correspondientes de 
tonelaje permitido. 

Higiene: cumplimiento de la ley 1854 grandes generdores de residuos , 
su seguimiento y control por parte de las autoridades. 

Arbolado: mantenimiento de las planteras y en específico de la vereda 
de Montenegro 1590 (esquina tronador) donde un arbusto impide el 
paso y acumulación de basura  cuyo frentista seria edenor, sin cartel a 
la vista. 

  

 

 

Villa Ortuzar 
CABA CP 1427 

 
 

 

 
1159124051 / 

 
 

 

 

Somoslamalaver@gmail.
com 

  

 

 
@somoslamalaver 

   



  

Inspectores: control de actividades comerciales y colocación de 
carteles de dicha actividad y habilitación correspondiente del GCABA 
expuesta en el frente del mismo local. 

Via peatonal: veredas y rampas destruidas por las maniobras de 
camiones con acoplado. Colocación de bolardos, maceteros 
,protección  de las casas y el paso peatonal por veredas y calles sobre 
esta misma calle Montenegro 1500. Y las calles aledañas al 
supermermercado VITAL. 

Los vecinos queremos resaltar especialmente dos temas urgentes por 
su peligrosidad y la posibilidad de una solución inmediata: 

 

• POSTE CAIDO CON CABLEADO en la vereda de supermercado Vital 
frente a la altura de Montenegro 1566. 

• POZOS Y BACHES PROFUNDOS en la calle Montenegro 1500. 

Atentamente, 
Vecinos del supermayorista VITAL, Villa Ortuzar. 
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